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	PROCESO
	GESTIÓN ADMINISTRATIVA
	VERSIÓN
	03

	
	FORMATO
	INFORME TÉCNICO DE ACTIVOS
Anexo 8
	PÁGINA
	3 de 3

	
	
	
	FECHA DE VIGENCIA
	20/01/2026




SEDE: ________________________    FECHA DE INFORME: ____________________                                   
	TIPO DE ACTIVO: 
	
	PLACA DE INVENTARIO: 
	

	TIPO/MODELO
	
	SERIAL:
	

	UBICACIÓN: 
	
	UNIDAD FUNCIONAL:
	

	RESPONSABLE DEL ACTIVO:
	



	RELACIÓN SOLICITUD

	



	DETALLE REVISIÓN DEL ACTIVO

	


	CONCEPTO TÉCNICO

	



Funcionario/Contratista Técnico			Funcionario Responsable del Bien en el Inventario					


______________________________________	  		_____________________________________________
Firma 							Firma
Nombre						Nombre
Cédula							Cédula 

Vo. Bo. Superior Inmediato de quien expide el Concepto Técnico 
Nombre



INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO
(No imprimir esta hoja)

OBJETIVO: Registrar los hallazgos obtenidos durante la evaluación del equipo, describiendo de forma detallada el estado actual del mismo, e indicando los motivos por los cuales es dado de baja.

RESPONSABLE: El responsable de diligenciar el presente formato es el técnico de sistemas. 

Criterios para realizar un correcto diligenciamiento

1. Sede: Registrar la sede en la cual es reintegrado o dado de baja el equipo, por ejemplo: Sede Giralda.
2. Fecha de informe: Registrar el día, mes y año en que se diligencia el informe, por ejemplo: 05/06/2013.
3. Tipo de activo: Especificar el tipo de equipo a reintegrar o a dar de baja.
4. Tipo/modelo: Indicar la marca y modelo del equipo.
5. Placa de inventario: Diligenciar el código asignado al equipo y con el cual se encuentra registrado en el inventario.
6. Serial: Diligenciar la serie del equipo.
7. Ubicación: Registrar el lugar donde se encuentra actualmente instalado el equipo dentro del área.
8. Unidad funcional: Registrar el lugar donde se encuentra actualmente instalado el equipo, por ejemplo: Grupo de Gestión de Bienes e Inventarios. 
9. Responsable del activo: Diligenciar los nombres y apellidos del funcionario responsable del equipo.
10. Relación de solicitud: Se describe los motivos generales por el cual se reintegra el activo.
11. Detalle revisión del activo: Describe de forma específica el estado actual del equipo y el motivo por el cual se reintegra o da de baja el equipo.
12. Concepto técnico: Describir de forma técnica la razón por la cual se reintegra o da de baja el equipo, referenciando las unidades averiadas según sea el caso.
13. Registro de firmas: Registrar las firmas del responsable del bien en el Inventario, el funcionario o contratista del área técnica, con los respectivos nombres y cedula y Visto Bueno del Superior Inmediato.
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